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Ayer se celebraron en Barcelona la VIII Jornada de 

Justicia Penal Internacional y Universal, que se desarro-

lló bajo el título 'Fronteras, devoluciones y derechos 

humanos'. Entre los participantes en esta Jornada estu-

vo el decano del Ilustre Colegio Oficial de Abogados de 

Melilla, Blas Jesús Imbroda, que analizó las denomina-

das devoluciones en callente. La Jornada fue organiza-

da por el Centro de Estudios Jurídicos y Formación 

Especializada de la Generalltat de Cataluña. 

Blas Jesús Imbroda 
participa en Barcelona 
en mas jomadas 
sobre fronteras 
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El decano del Ilustre Colegio 
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bajo el título 'Fronteras, devolu-
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Blas Jesús Imbroda, durante la Jornada de ayer 

Centro de Estudios Jurídicos y 

Formación Especial izada de la 

Generalitat de Cataluña. 

I m b r o d a p a r t i c i p ó en una 

mesa redonda con Estela Pare-

j a . El d e c a n o de l C o l e g i o de 

Abogados de Melilla habló sobre 

el 'Análisis de las denominadas 

'expulsiones en callente': Análi-

sis de la disposición décima de 

la Ley Orgán ica 4 /2000 sobre 

d e r e c h o s y l i b e r t a d e s de los 

extranjeros en España, introduci-

da por la Ley Orgánica 4/2015, 

de 30 de marzo, de protección 

de seguridad ciudadana. 

Durante su Intervención, Blas 

Jesús Imbroda habló de la valla 

de Melilla y de la presión migra-

toria que sufre la ciudad, remon-

tándose incluso al año 2005. Se 

ref ir ió as imismo a la invers ión 

del Estado en el reforzamiento 

de l pe r íme t ro f ron te r i zo y de l 

"apoyo" que el Colegio de Abo-

gados hace a la oficina de asilo. 

Durante la Jomada se analizó 

la figura jurídica del rechazo en 

f r o n t e r a o d e v o l u c i o n e s en 

caliente de los Inmigrantes y su 

legalidad, el derecho de Inmigra-

ción y los procedimientos comu-

nes en los estados miembros por 

la vue l ta de los nac iona les de 

terceros países en situación irre-

gular. 
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